
SECRETARIA. Palmira, 4-febrero-2022. A Despacho de la señora Juez, informándole 
que se encuentra vencido el término de suspensión del proceso solicitado por las 
partes. Sírvase proveer. 
 
 
 
CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 
 
 
Proceso:         Restitución Tenencia Bienes Muebles  
Demandante:  Bancolombia S.A. 
Demandado:   C.P.A. Construcciones Prefabricadas S.A. 
Radicación:     76-520-31-03-002-2020-00015-00 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
Vencido como se encuentra el término de suspensión del proceso, solicitado por las 
partes, sin que haya constancia en el infolio; de que las partes hayan hecho otro 
pronunciamiento al respecto, se dará aplicación al artículo 163 inciso 2° del Código 
General del Proceso, ordenando de oficio la reanudación del mismo.  

 
Surtida la ejecutoria de este proveído, se continuará con el trámite procesal que en 

derecho corresponde. 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR la REANUDACIÓN del presente trámite por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Surtida la ejecutoria de este auto y con el fin de continuar con el 

trámite procesal, regresen las diligencias a despacho para proveer lo que en derecho 

corresponde.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA                                                                

JUEZ 
cri 
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